
CVNCEKÍA^O 

Miércoles MallltíraCHÍ!!.— latervenclón de Fondos 
it la Diputación provincial--Teléfono 1700 

ursata de la Dlnnlación 9roTtnclal.-Tei.191* 

v de Junio 
M m . 128 . 

No se publica ios domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimo» 
Idem atrasado: 1.50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — 1 . * Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
sada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uiente. 

2. ' Lus Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademac ión anual, 
3. ' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s » — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 

«alies por cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas-vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

nestrales, con pago adelantado. - . 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y A N U N C I O S — a ) Juzgados municipales, una peseta línea. 
h\ Los demás, 1,50 pesetas línea. I ' v 

MilDístrasióB proTincíai 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Habiéndose solicitado por D. Nés
tor Alonso Nistal y D. Emi l io Perre
ras Campos sea declarado vedado 
de caza lá finca denominada «De
hesa de la Granja del Membri l lar» , 
sita en San Vicente del Condado, 
término municipal de Vegas del'Con
dado, y cumplidos todos los requisi
tos legales prevenidos, he acordado 
declarar vedado de caza el terreno. 

Lo que se hace públ ico para gene-
rat conocimiento. 

León, 6 de Junio de 1944. 
E l Gobernador civil, 

-061 Antonio Martínez Cattáneo 

Niñero de León 
P O L V O R I N 

í A N U N C I O ; 
a Sociedad Anón ima «Minas y 

^ barri l de Utrillas», solicita au-
.ío acion para construir un depó-
^ 6 exPlosivos, en el interior del 
ieltp. an0de la rilina Manolo I V , 
W 00 de Caboalles de Abajo, 
^ m i e n t o de Vi l labl ino. 

Surde ,plazamiento será en la rama 
a galería de la primera plan

ta sobre la capa llamada ael Arco y 
en ángulo recto con el transversal 
del Oeste. 

La capacidad m á x i m a será de cien 
kilogramos de dinamita y la corres
pondiente mecha y detonadores. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de veinte días, con 
arreglo a lo dispuesto en el a r t í cu
lo 137 del Reglamento de Explosivos 
presenten sus protestas los que se 
consideren perjudicados. 

León, 2 de Junio de 1944.-El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

2037 

M I N A S 
DÓN CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Mariano 

Sánchez Santos, vecino de Oviedo» 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el d ía 25 del 
mes de A b r i l , a las once horas cua
renta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 276 pertenencias pa
ra la mina de wolf ram llamada 
Tugstania, sita en el t é rmino de Me-
lezna y Cadafrezna, Ayuntamiento 
de Comi lón . 

Hace la des ignación de las cita
das 276 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un mojón situado en la P e ñ a del 

Seo y se m e d i r á n en di rección Este 
1.4Ó0 y se p lan ta rá la 1.a estaca; de 
1.a estaca en dirección Este se medi
rán 500 metros y se p lan ta rá la 2.a es
taca; partiendo de la cual se medi
r á n en di rección Norte 3.000 metros 
y se p l an t a r á la 3.a estaca; de ésta y 
en d i recc ión 'Oes te se m e d i r á n 1.100 
metros y se p lan ta rá la 4.a estaca; de 
ésta y en d i recc ión Sur se m e d i r á n 
2.100 metros y se p l a n t a r á la 5.a esta
ca; a partir de la cual y en d i recc ión 
Este se m e d i r á n 600 metros, plan
tando la 6.a, y midiendo desde ella 
y en d i recc ión Sur 900 metros hasta 
la estaca 1.a, cerrando así el pe r íme
tro de la mina denominada Tugsta
nia. 

Los rumbos se refieren precisa
mente al Norte verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L e j , se ha 
admitido dicha solicitud pór Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero/ 

L o que se anuncia por medio de 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 

http://9roTtnclal.-Tei.191*


Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene él n ú m . 10.795 
León, 10 de Mayo de 1944—Celso 

R. Arargo . 1724 
o 

o o 

D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José Gar

cía García, vecino de Ponferrada, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 27 del 
mes de A b r i l , a las diez horas trein
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la mi 
na de wolfram y otros llamada Pos-
terior, sita en el paraje La Barreira» 
Fonde de la Peña del Seo y otros, 
t é r m i n o dé Melezna, Ayuntamiento 
de Gorullón. 

Hace la des ignación de las cita
das 12 pertenencias én la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la llamada Fuente del Carri l , donde 
nace el, manantial, sita en el sendero 
que conduce de Melezna a Mosteirós 
la cual queda al Norte magnét ico-
de aqu í se m e d i r á n 400 metros al 
Oeste con una inc l inac ión de 45° Sur 
y se colocará la 1.a estaca; de a q u í se 
m e d i r á n 300 metros al Sur 45° Este, 
donde colocamos la 2.a estaca; de 
a q u í se m e d i r á n 400 metros al Este 
45° Norte, donde se coloca la 3.a es
taca, y de ésta en di rección Norte 
45° Oeste 300 metros, la 47 estaca, 
que será en el centro u ojo de la 
fuente, punto de partida, quedando 
cerrado el per ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que sé anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el j ob ie rno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.796. 
León, 10 de Mayo de 1944.-Celso 

R. Arango. * 1 7 ^ 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 

A N U N C I O 

En observancia a lo dispuesto en el ar t ículo 140 del Reglamento 
gente de mine r í a , de - fecha 16 de Junio de 1905, a cont inuación se inseV 
el resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los denósit 
de las minas, ingresados desde el l.0de Enero de 1944, según justifleant08 
que obran en las cuentas aprobadas con esta fecha por el Excmo. Sr (Ü 
bernador c iv i l . , 

DEBE.—Saláo el 1 0 de Enero . . . . 
Ingresos del 5 por 100 
hasta el 1.° de A b r i l . . . . 

Suma el debe 

HABER.—Importan los gastos del 
material. . . 

Suma el haber 

Saldo. a favor del debe 

14.924,55 

4.594,45 

19.519,00 

'4.171,40 

4.171,40 

Pesetas Ct 

15.347,6 

León, 3 de J ü n i o de 1944.—El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

AdnwíraEiiin inunicipa! 
/ Ayuntamiento de 

x León 
Acordado por la Comisión Muni

cipal Permanente de este Ayunta
miento, en sesión ordinaria celebra
da el d ía 29 de los corrientes, una 
propuesta de suplemento de crédi to 
formulada por la Comisión de Ha
cienda con cargo al superávi t obte 
nido en la l iqu idac ión del presu
puesto "Correspondiente al anterior 
ejercicio, destinado a incrementar 
cierto n ú m e r o de consignaciones del 
presupuesto ordinario en curso, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 12 
del Reglamento de Hacienda Muni
cipal, se anuncia su exposición al 
púb l ico por t é rmino de quince d ías 
hábi les , a fin de que durante dicho 
plazo, por los contribuyentes del tér
mino municipal puedan formularse 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes, 

León, a 30 de Mayo de 1944—El 
Alcalde, Justo Vega. 1969 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arriendo de la r ecaudac ión del 
arbitr io de carnes frescas y saladas, 
y degüello de reses en el Matadero, 
el cual se ce lebrará en subasta por 
pliego cerrado, el día 17 de Junio 
próx imo, y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , el importe de dicha su

basta es de diecisiete mi l quinientas 
cincuenta y seis pesetas con veinti
ocho cént imos , pudiendo enterarse 
de las d e m á s condiciones estipula
das en el pliego formado a tal efecto 
y que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Valderas, 29 de Mavo de 1944-
El Alcalde, René Abad. 

2004' Num. 323.-28.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

En v i r tud de acuerdo firme de este 
Ayuntamiento, y habiéndose cum
plido los requisitos legales, se anun
cia al púb l ico definitivamente la su
basta relativa al desbroce y cons
t rucc ión de paredes y cubierta de 
una Casa Consistorial, en el lugar 
que actualmente se encuentra, con 
sujeción al proyecto, cuyos planos, 
presupuestos y pliego de condicio
nes, se hallan expuestos al público 
en esta Secretaría municipal, todos 
los días hábi les , hasta el anterior al 
de la celebración, de la subasta, b^o 
el tipo de 19,900 (diecinueve mil no
vecientas) pesetas; el plazo de ejecu
ción de las mismas será de tres ny 
ses, a contar desde el momento 
que se ordene empezarlas. . 

La subasta se celebrará en ^ 
Consistorial, bajo la presidencia ^ 
Sr. Alcalde o de quien ^ f * ^ 
día en que h á y a n transcurrido^ ^ 
te días hábi les , a .contar del sig 
te al de la publicación de este 



r 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a las doce horas de su ma
ñana. . . . . 

El modelo de propos ic ión es el 
siguiente: 

D , vecino de , bien 
enteradodel pliego de condiciones 
que ha de regir para las obras de 
construcción de Casa Consistorial de 
Los Barrios de Luna, se comprome
te a llevar a cabo tales obras, rese
ñadas en el proyecto y presupuesto, 
con sujeción a las citadas disposi
ciones, por la cantidad de 
pesetas (en letra). .• 

Fecha y firma del proponente. 
Nota .—El importe de este anuncio 

es cuenta del adjudicatario. 
Los Barrios de Luna, 10 de Mayo 

de 1944—El Alcalde, M. Mart ínez. 
1990 Núm. 324—70,50 ptas. 

tros cuadrados, que linda; al Norte, y Sur, Cabeceros; en trescientas c in -
Juana Alvarez; Este, Juana Alvarez; cuenta pesetas. 
Sur, J o a q u í n Justel Centeno y Oeste, 
reguero, valorada en ciento cincuen-

Para llevar a la prác t ica la con
fección de un. nuevo amillaramiento, 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de 13. de Marzo de 1942, 
se hace saber, para conocimiento de 
los poseedores de fincas en los tér
minos de los Ayuntamientos ^que 
abajo se indican, ya sean vecinos o 
forasteros, la obligación en que se 
eucuentran de presentar dec la rac ión 
jurada de las mismas, en la Secreta
ría municipal respectiva, durante 
un plazo de treinta días, en los i m 
presos que les serán facilitados. 

San Pedro de Bercianos 1460 

Uiiilsíraciós de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 
Don CiprianoTagarro Martínez, J uez 

municipal de cuatrienios anterio
res en funciones de primera ins
tancia del partido, -
por el presente hago saber: Que en 

•érito de lo acordado en autos de 
Picio ejecutivo, hoy en ejecución de 
sentencia, seguido a instancia del 
^curador D. Manuel Martínez, en 
wmbre de D. Francisco Mart ínez 
D0Pez, vecino de esta ciudad, contra 

. Kamón Huerga Batalla, de la 
ta1Sma l i n d a d sobre pago de trein-
bPese t a s , se sacaba públ ica su-

por Minino de veinte días , los 
es embargados al ejecutado y 

i;ermmo de Uña de Quintana 
Barrer ,111113(1 de una finca en la 

a- de trescientos ochenta me

ta pesetas. 
2. ° La mitad proindiviso de un 

prado en el Coto (el del molino), de 
ciento setenta y un metros, que l i n 
da: al Norte, Victoria Mar t ínez 'Casa
do y Sur, Eloy Fe rnández . Vale cien
to setenta y cinco pesetas. 

3. ° La mitad proindiviso de otro 
prado en el Coto (el del cuadro) de 
ochocientos sesenta y siete metros, 
que.linda: al Norte, Juana Alvarez; 
Este, Manuel Blas; Sur, Francisco 
Martínez F e r n á n d e z y Oeste, regue
ro. Valorado en cuatrocientas cin
cuenta pesetas. 

4. ° La mitad proindiviso de otro 
prado (la era), de setecientos veinte 
metros, que linda: al Ndrte, Pedro 
Verdes y Sur, Juana Alvarez Antón , 
valorado en cuatrocientas pesetas. 

5. ° La mitad proindiviso de otro 
prado (el largo), de doscientos ochen
ta y cinco metros, que linda: aí Nor
te, Agustín Mart ínez Lobato y Sur, 
José Casado Centeno; en trescientas 
pesetas. 

6. ° Una finca, o sea la mitad pro-
indiviso de una finca en la Majada 
(la perrica), de trescientos nueve me
tros, que linda: al Norte, Juan Ma
nuel F e r n á n d e z Justel y Sur, Domin
go Martínez Mallo; valorada en cien
to veinticinco pesetas. 

7. ° La mitad proindiviso de otra 
finca en la Majada (la del nido), de 
m i l doscientos ocho metros, que l i n 
da: Norte, Miguel Calabozo F e r n á n 
dez; Este, herederos de Gregorio 
Mart ínez y Sur, Gregorio Martínez 
Justel, valorada en trescientas pe
setas. 

8. ° La mitad proindiviso de otra 
finca en la Majada (el pico), de ocho
cientos metros cuadrados, l inda:Nor
te, Cipriano Mart ínez y Sur, Manuel 
Mallo Martínez, valorada en trescien
tas cincuenta pesetas. 

9. ° La mitad proindiviso de otra 
finca en la Majada (el cuadro), de 
seiscientos treinta y nueve metros 
que linda: Norte, María Manuela 
Justel y Sur, Aniceto Justel, valorada 
en trescientas pesetas. 

10. La mitad proindiviso de otra 
finca, en la Majada (la ermita) de m i l 
trescientos cincuenta y nueve me-^ 
tros, que linda: Norte, Vicente Justel 

11. La mitad proindiviso de otra 
finca, en la Majada (San Millán), de 
seiscientos diez y seis metros, que 
linda: al Norte, Cabeceros y Sur, Ma
nuel Calabozo, valorado en trescien
tas pesetas. 

12. La mitad proindiviao de oj^ra 
fincaren Llamicas, de cuatrocientos 
ocho metros, linda: Norte, Juan Gar
cía y Sur, Lorenzo F e r n á n d e z Mallo; 
en doscientas veinticinco pesetas. 

13. La mitad proindiviso de otra 
finca, en Pielgomulo de Abajo, de 
trescientos veinticuatro metros, que 
linda: al Norte, Jacinto Justel Cala
bozo; Sur, Juana Alvarez y Oeste, 
camino, valorada en doscientas c in 
cuenta pesetas. 

14. La mitad proindiviso de otra 
finca en el camino de Cubo, de ocho
cientos cincuenta, metros, que^ l inda: 
Norte, herederos de Pedro Calabozo; 
Este y Sur, Miguel Mart ínez y Oeste, 
camino; valorada en trescientas pe
setas. 

15. La mitad proindiviso de otra 
en Salinas, de ochocientos ochenta 
metros, que linda: Norte, Gregorio 
Mart ínez y Sur, Domingo Mallo Ca
labozo; valorada en trescientas vein
ticinco pesetas. 

16. La mitad proindiviso de otra 
en Salinas, de ciento treinta y seis 
metros, que linda: Norte, Ignacio Ca
labozo (Rey) y Sur, J o a q u í n Justel 
Centeno; en ciento cincuenta pe
setas. ' 

17. La mitad proindiviso de otra 
en Salinas (la Raposa), de doscientos 
veintiséis metros, que linda: Norte, 
Lorenzo Jüstel García; Este y Oeste, 
linderos y Sur, J o a q u í n Antón; valo
rada en doscientas pesetas. 

T é r m i n o de San Pedro de Ceque 
18. La cuarta parte proindiviso 

de un corral, para encerrar ganado, 
en la cuesta de Abajo de la Garba, 
de otro m á s arriba llamado el pe
q u e ñ o y de otro en Osilga; valorado 
en doscientas veinticinco pesetas. 

19. La cuarta parte proindiviso 
de un moliao, sito en el sitio de La 
Lavandera, que se considera como 
solar al igual que los corrales ante
riores; valorado en cien pesetas. • 

20 La cuarta parte proindiviso 
de una tierrra al Cuesto del Campo, 
de cabida tres celemines o siete 
áreas cuatro cent iáreas , que l inda: al 
Este, con otra de Manuel Pérez Frei-



le; al Sur, con otra de herederas de 
José Martínez, al Oeste, con otra de 
Vicente Alonso y al Norte, Camino 
de Mombuey; valorado en treinta y 
cinco pesetas. 

21. La cuarta parte proindiviso de 
otra tierra, al fondo de Osilga, de 
cabida de una hemina o nueye áreas 
treinta y ocho cent iáreas , que linda: 
al Este, con otra de Gregorio Peláez, 
al Sur, con otra de Santos Freile, al 
Oeste, con el monte de la Furnia Re
donda y al Norte, con tierra de he
rederos de Hipóli to Galzadilla, valo
rada en 125 pesetas. 

22. La cuarta parte proindiviso 
de otra tierra, al Picón de la Regp 
de cabida de hemina y media V 
torce áreas siete cent iáreas . que 
da: al Este, con otra de Manuel ú 
nado; al Sur, con Otra de Santos Fre 
le, Pedro Lozano y otros; al Oeste, 
con otra de Domingo Martínez y al 
Norte, con otra de José Cueto y otros; 
valorada en cincuenta péseta's. 

La subasta t endrá lugar s imul tá
neamente en este Juzgado y en el de 

, igual clase de Benavente, el día siete 
de Julio p róx imo y hora de las once. 

No se admi t i r án posturos que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Para Jomar parte en la subasta, 
d e b e r á n los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado o Estable
cimiento Públ ico destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del ava lúo . 

Los t í tulos de propiedad de dicho 
bienes es tarán de manifiesto en la 
Secretar ía de este Juzgado para que 
puedan ser examinados, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores 
los que no t e n d r á n derecho a exigir 
otrof 

y en Astorga a treinta de Mayo 
novecientos cuarenta y cua-

-iano Tagarro.—El Secreta-
^ano Mart ín . 

im. 322.^-291,00 ptas 

Céduhas dé emplazamiento Q 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de Valencia de Don Juan y su parti
do, ha admitido a t rámi te la deman
da de ju i c io de menor cuant ía , pro
movida por el Procurador D. Pedro 
Sáenz de Miera, en representac ión 
de D.a Catalina López B irdal , vecina 
de Villademor de la Vesja, contra la 
herencia yacente de D, i u h á n Prieto 
Casado, vecino que fué de dicho 

pueblo o los que resulten ser sus 
herederos, sobre r ec l amac ión de c in
co m i l ciento diez pesetas; y ha dis
puesto se emplace a la parte deman
dada por edictos para que en té rmi
no de nueve días comparezcan y se 
personen en los autos. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a la representac ión de 
la herencia yacente de D. J u l i á n 
Prieto Casado o los que resulten ser 
sus herederos, con apercibimiento 
que de no comparecer seguirá el 
ju ic io en su rebeldía , pa rándo les el 
perjuicio procedente en derecho, se 
é-" ^ e la presente en Valencia de 

uan, a veinticuatro de Enero 
E l Secretario jud ic ia l , Pe-

ández . 
^ (K N ú m . 325.-45,00 ptas. 

Juezfde primera instancia 
ae Valencia de Don Juan, ha admi
tido a t r ámi te la demanda promovi
da por D. Ambrosio Domínguez 
González, vecino de Villademor de 
la de Vega, contra D.a Antonia Vi l l a -
lán Herrero, por sí y como represen
tante legal de sus menores hijos 
(ejecutante) y los desconocidos here
deros de D. Modesto Alonso Viejo y 
de D.a Eustorgia Clemente García 
(ejecutados), vecinos que han sido 
de Villademor de la Vega, sobre ter
cería de dominio de una majada en 
dicho pueblo, calle de Bufalapluma; 
y aco rdó conferir traslado de dicha 
demanda a los demandados, para 
que en t é rmino de nueve días com
parezcan y la contesten, con preven
ción que de no verificarlo serán de
clarados en rebeldía. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a los desconocidos here
deros de D. Modesto Alonso Viejo y 
D.a Eustorgia Clemente, se expide la 
presente. 

Vs\]c- zia de Don Juan, ve in t idós 
de m i l novecientos cuaren 
•o. —El Secretario jud ic ia l , 

l ández . 
N ú m . 326.-46,50 ptas. 

^ s v v ^ ^edaía de citación 
x'or la presente se cita y emplaza a 

Pilar Blanco, costurera, cuyo estado 
y edad no constan, vecina que fué 
de esta ciudad, hoy en Ignorado pa
radero, para que el día 15 de Junio 
p róx imo y ü o r a de las cinco de la 

j>tarde, comparezca en la Sala A u 
diencia de la Magistratura de Tra

bajo de León, Ordoño I I , 27, COn 
fin de celebrar acto de conciliac^' 
y, en su caso, ju ic io para ese día ^ 
ñ a l a d o s e n los autos promovidos en 
su nombre por la Delegación pro 
vincial de Trabajo contra D.a Jus^ 
na Alonso Fe rnández , sobre diferetu 
cia de salarios, tramitados de con
formidad con lo dispuesto en el De-
creto de 11 de Noviembre de 1943. 
previn iéndola que al juicio debe 
asistir con los medios de prueba de 
que intente valerse y que no se sus
p e n d e r á n dichos actos por sü incom-
parecencia. 

León, 24 de Mayo de 1944.—El U¿ 
gistrado suplente, Cándido Escude
ro Rodríguez.—El Secretario,Eduar
do de Paz del Río. 185)0 

Requisitorias 
González Marañón , Antonio, de 23 

años , soltero, hijo de Jesús y Julia, 
natural de La Coruña, que dijo 
habitar en la calle del Generalísimo 
Franco, n ú m . 13, de esta capital, 
(Hotel la Burgalesa), hallándose en 
la. actualidad en ignorado paradero, 
comparece rá ante este Juzgado Mu
nicipal , sito en la Calle Pilotos Re-
gueral n ú m . 2, el día once de Julio 
p róx imo, a las once horas, para la 
ce lebrac ión de un juicio de faltas 
que viene acordado contra el mis
mo, en v i r tud de denuncia presen
tada por Teodomiro Miguel Castro 
Mart ínez y a cuyo acto debará com 
parecer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente su 
defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Antonio González Mara
ñón, expido y firmo la presente en 
León, a 30 de Mayo de 1944.- g 
Secretario Jesús Gil. l98' 
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Martínez Abad, Francisco, de 39 
años , casado, burrero, vecino ultima-
mente de Trobajo del Camino. M ! 
en ignorado paradero, comparecer 
ante el Juzgado de instrucción 06 
León en t é rmino de diez días, a ' 
de constituirse en prisión * m ^ J 
sición de la Audiencia pr0^10^'da 
esta Capital que la tiene decr t ^ 
en sumario n ú m e r o bó ae l r J¡0 
robo, bajo apercibimiento si 
verifica i i e ser declarado reheli*} 
pararle el perjuicio que baja 1* 

• Dado en León, a treinta y v 
Mayo de m i l novecientos CUÍU ^ ^ 
cuatro.—Agust ín B Pue^te'FernáD-
cretario jud ic ia l , Valentín r ^ 
dez. 


